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ACUERDO llP COIYCE TO N"O84-2O23-UDNP/CM

VISTO:
El Acta de Sesión Ordi¡aria Ne013 de Concejo Municipal, de fecha 12 de julio de 2023, y;

CONSIDERANDO

ACI'ERDÁ':
ARTÍCUIO PRII|ERO- - APROBAR" el pedido del aumento de los nombrados de la Municipalidad
Distrital de Nuevo Progreso.

ARTiCULO SEGUNDO. - ENCáRGAR, a la Gerencia Municipat, para el fiel omplimiento de lo
dispuesto.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFÍQUESE a los Regidores; cerencia Municipal y demás órganos
Estructurados de la Municipalidad Distrial de Nuevo Progreso, conforme a l.ey.

Reg ístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archlvese.

DISfiI?AL DE

"üi;íü

Nuevo Progreso, 17 de iulio de 2023.

Que, conforme Io establecido por el artículo 194' de la Constitución Política del Peru,

modificado por el Artículo tlnico de lal4 N" 28607, en concordancia con el artículo tl y IV del título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, las Municipalidades Proünciales y
Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Pollüca, económica y administrativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano ñscalizador y
normativo de los Gobiernos l,ocales, cuentan con la aribución de emitir acuerdos, actos

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41o de la citada Ley, estipula que

son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos específicos de interés Público, Vecinal o
Institucional, que expresan la volunad del órgano de Gobierno para pracicar un determinado acto

o suietarse a una conducta o norma lnstitucional;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su artículo 9o numeral I señala.'

"Aprobar, modifcor o derogor ordenonzas.y delar sin eÍecto t6 ocuetdos';
Que, en sesión Ordinaria N0013, de fecha 12 de iulio de 2023, se fató en la Estación de Pedidos de
la Regidora: Elena Chávez Henrández, Pido se considere el aumento de los nombrados de la
Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso.

Que, estando a las consider¿ciones antes expuestas y en virtud a las faorttades conferidas en
el ardculo 39"y 41" de la Ley N" 27972 -l^ey Oryánicade Municipalidades, por VOTAC|ÓN UNANIME
el pleno del Conceio Municipal.
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Nuevo Pmgreso, 17 de iulio de 2023.

VI§TO:
El Acta de Sesión Ordinaria Ne013 de Concejo Municipal, de fecha 12 de iulio de2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194" de Ia Constitr¡cíón Poliüca del Peru,

modificado por el Ardcdo lfnico de laley N" 2A607, en concordancia con el artículo II y lV del título

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972 las Municipalidades Provinciales y

Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomla Polfüca, económica y administrativa

en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y
normaüvo de los Gobiernos locales, orcntatr con la atribución de emitir acuerdos, actos

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el a¡tícr¡lo 41' de la citada l¿y, estipula que

son decisiones, que toma el concejo, referidos a asutrtos especlficos de interés Público, Vecinal o

Insdtuctonal, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicr un determinado acto

o suietarse a una conducta o norma Institucional;

Que,la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en zu articulo 9" numeral 8 señala;

"Aprobor, modificor o derogar ordenanzos y delor sln eÍecto tos ocüerd6';
Que, en sesión Ordinaria Nq013, de fecha 12 de iulio de 2023, se trató en la Esación de Pedidos de
la Regidora: Elena Chilvez Hernánde4 Pido se considere el aumento de los nombrados de la
Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso,

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en vir§¡d a las facultades conferidas en

el artículo 39" y 41" de la Ley N' 27972 -lny orgániade Municipalidades, por VOTAqÓN UNANIME

el pleno del Conceio Municipal.

ACIIEEDIII:
ARTÍCULo PRIMERo. - /IPR0BAR, el pedido del aumento de los nombrados de la Municipalidad
Distrital de Nuevo Progreso.

ARTicULo sEcUNDo. - ENCáRGA& a la Gerencia Municipal, para el fiel cumplimiento de lo
dispuesto.

ARTíCUL0 TERCERo. - NOTIFÍQUESE a los Regidores; Gerencia Municipal y demás Órganos

Estructurados de Ia Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Le¡r.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archlvese.
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